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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 4711.
ARTÍCULO DE OFICIO.

——»e©0—

Núm. 5504.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Vigilancia.—Circalar.—Los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de Guardia civil, comisario de vi
gilancia y demás funcionarios dependien
tes de este Gobierno se servirán practicar 
as mas eficaces gestiones para conseguir 

la captura de Santiago Ardanaz, quinto 
profugo por el cupo de la ciudad de Lo
groño cuyas señas se espresan á continua
ción, poniéndolo con seguridad á mi dispo
sición, caso de ser habido para los efectos 
que procedan. Palma lude enero de 1863. 
—El marques de Llagares.

Señas de Santiago Ardanos.
Rilad años, estatura 5 piés, color 

bueno, pelo castaño, ojos azules, barba 
poca, tiene una señal en uno de los bra
zos y se supone vaya provisto con pasa
porte militar ó con cédula de vecindad su
puesta.

Núm. 5505.
s e c r e t a r ía d e g o b ie r n o

de la Audiencia territorial de Mallorca.

(Conclusión.')
(Vease el número anterior.)

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 28 
DE MAYO DE 1862 SOBRE LA CONSTITU

CION DEL NOTARIADO.

TITULO VIL
De las copias del protocolo g de las legali
zaciones y hechos autorizados por Notario.

Art. 88. Se entienden por escritura 
públca, ademas de la escritura matriz, las 

copias de esta misma, espedidas con las 
formalidades de derecho.

Alt. 89. Las escrituras públicas con
tendrán precisamente la citación del pro
tocolo y número que en él tenga la ma
triz con que concuerden, y deberán espe
dirse signadas, firmadas y rubricadas por 
el Notario en el papel sellado y con las do
mas formalidades de derecho.

Art. 90. Las primeras copias se espe
dirán siempre espresando el carácter de 
tales.

Pueden espedirse dos ó mas primeras 
copias, pero cada interesado ú otorgante 
no podrá reclamar del Notario mas que 
una.

Art. 91. Al espedirse cualquier pri
mera copia, el Notario anotará al margen 
de la escritura matriz, y bajo su firma, la 
persona ó personas para quien espide di
cha primera copia, la fecha de la espedi- 
cion y la clase de papel sellado en que 
la espide, espresando también todas estas 
circunstancias en la cláusula de suscricion 
con que se cierre la escritura pública, se
gún el artículo 89.

Art. 92. Ademas de cada uno de 
los otorgantes, según el art. 17 de la ley, 
tienen derecjio á optener primera copia 
las personas que en ella funden el suyo, 
como el prestamista en la escritura de 
préstamo, aunque no es otorgante, el 
solvente, aunque no otorga la escritura de 
pago, y otros semejantes, ateniéndose los 

* Notarios en caso no espreso, á las prác
ticas y jurisprudencia general.

Art. 93. La persona de quien consta
re en el protocolo haber obtenido su pri
mera copia, no podrá obtener otra sin 
las formalidades del art. 18.de la ley. 
Cada vez que se espidieren segundas co
pias, se anotarán estas del mismo modo 
que se ha dicho para las primeras en el 
art. 91, espresando también en la autori
zación ó concuerda ser segunda copia, el nú
mero de la vez por qué se espide, para 
qué persona, la fecha de la espedicion, en 
qué papel sellado y la fecha del manda
miento judicial.

Este no será necesario cuando no lo 
sea la citación de que trata el referido 
art. 18 de la ley.

Art. 94. Para el cumplmiento del ar
tículo 30 de la ley se entiende por pro
vincia el territorio jurisdiccional de la Au
diencia, ó lo que es lo mismo, el territo
rio de cada Colegio notarial, donde son 
conocidos el signo, firma y rúbrica del 
Notario autorizante.

Art. 93. Para espedir copias con ar
reglo al art. 31 de la ley, se entiende que 
el protocolo está legalmente:

1 .° En poder del Notario que ejerce 
la Notaría.

2 .° En poder del Notario encargado 
de la misma, en caso de vacante ó de 
ausencia ó imposibilidad del propietario.

3 .° En poder del Archivero, cuando 
existan los Archivos que establece el artí
culo 37 de la ley.

Ni de oficio, ni á instancia de parte 
interesada, decretarán los Tribunales que 
los Escribanos puramente actuarios es- 
tiendan por diligencia copia de escrituras 
matrices, sino que la exigirán del Notario 
que debe darlas, según la ley y según los 
párrafos que anteceden. Para los cotejos ó 
reconocimiento de estas copias se observa
rá lo dispuesto en el párrafo tercero del 
art. 32 de la ley,

Art. 96. Se entiende por legalización 
el testimonio estendido á continuación de 
un instrumento, fechado, signado, firmado 
y rubricado por dos Notarios, dando fe 
de que el Notario autorizante usa signo, 
firma y rúbrica ¡guales á las contenida0, 
que son al parecer de su propio puño, y 
que se hallaba en ejercicio á la fecha del 
instrumento, sin que les conste nada en 
contrario.

Art. 97. Los Notarios no exigirán de
rechos por las legalizaciones: pero estas 
llevarán sobrepuesto un ejemplar impreso 
del sello del Colegio, por el que abona
rán los interesados rs.

Dicho sello contendrá al rededor las 
palabras «Colegio notarial de...... .  12 rs.»

El primer Notario legalizante sobre
pondrá este sello, remitiendo al Colegio 
los fondos que recaudare.

Art. 98. Cuando con arreglo al artí
culo 30 de la ley no existan en un distri
to dos Notarios que legalicen, legalizará 
el Juez de primera instancia con su V.°B.0 

y el sello del Juzgado", añadiendo el de 
Colegio, según el artículo 98, y colocán
dolo en este caso el Notario autorizante al 
ado de su firma.

Art. 99 Los Notarios, individuos de 
la Junta directiva de cada colegio Notarial 
podrán, miéntras lo sean, legalizar el sig
no, firma y rúbrica de cada uno de los 
Notarios del territorio.

Art. 100. Ningún Notario podrá ne
garse á legalizar sin esponer justa causa; 
pero si prudentemente dudare del signo 
y firma, podrá diferir su legalización por 
tres dias, á fin de desvanecer sus dudas.

Si no lo consiguiese, podrá negarse á 
legalizar, y en este caso, oficiará inmedia
tamente participándolo al Juez de prime
ra instancia y al decano del Colegio no
tarial.

Art. 101. A mas de las facultades que 
con relación al protocolo concede á los 
Notarios el arL 17 de la ley, podrán estos 
autorizar traslados y copias de documentos 
no protocolados, testimoniar por exhibi
ción, certificar de existencia, y en general 
aplicar su ministerio oficial á los hechos y 
circunstancias que presencien y les consten 
con arreglo a las leyes y prácticas vigen
tes, levantando de todo las oportunas actas 
que autorizarán con su firma y redactarán 
á los protocolos, inclusa la obligación de 
dar cuenta mensual que imponen el artí
culo 33 de la ley y el 63 de este regla
mento.

En el ínterin las conservará entre car
tones con igual cuidado, esmero y diligen
cia que se ha dicho al tratar de los proto
colos corrientes.

Art. 102. Los Notarios pueden reci
bir en depósito los documentos, valores y 
cantidades que los particulares quieran de
positar en la Notaría, bien como prenda 
de sus contratos, bien para su custodia.

La admisión de estos depósitos es vo
luntaria, y el Notario podrá imponer con
diciones al depositante, las cuales se es- 
presarán en el recibo ó documento de res
guardo que el Notario espida.

TITULO VIH.

De los archivos de protocolos y de las visi
tas de inspección oficial á los mismos.
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Art. 103. Con arreglo al art. 37 de | 

la ley, los archivos de protocolos son ge
nerales y especiales: los primeros se for
marán en la población donde resida la 
Audiencia; los segundos en la casa-mora
da de cada Notario.

Art. 104. Ninguna persona que no 
sea Notario podrá tener a su cargo archi
vo de protocolo.

Art. 105. Los archivos generales de 
protocolo hoy existentes continuarán en 
el estado y con la organización que tie
nen hasta que pueda designarse local pa
ra la formación de los que la ley prescri
be. Un reglamento especial designará en- 
tónces lo concerniente á estos últimos.

Art. 106. Sobre los protocolos espe
ciales de Notarías individuales vacantes ó 
que vacaren, se irán dando las órdenes 
oportunas en cada caso por la Dirección : 
general del Registro y del Notariado mien
tras no pueda reglamentarse generalmente 
este ramo.

Art. 107. En el caso de inutilizarse 
el todo ó parte de un protocolo, ademas 
de las obligaciones que impone al Notario 
el art. 39 de la ley, tendrá la de avisar 
á la Junta directiva del Colegio.

Si el Notario interesado no pudiese cum
plir con lo dispuesto en el citado articu
lo de la ley y en e¡ presente, lo verifica
rá cualquier otro de la misma residencia. 
Si no hubiere otro, el Juez de paz tendrá 
esta obligación.

Art. 108. A mas de las Autoridades 
designadas en el art. 40 de la ley para 
visitar ordinaria y estraordinanamente los 
protocolos, podrán las Autoridades de la Ha
cienda pública decretar visitas especiales á 
las Notarías,solamente para lo relativo aluso 
legal del papel sellado; mas con arreglo al 
citado art. 40 déla ley, se nombrará con 
dicho fin á los Fiscales de Hacienda y á 
los Promotores de ios Juzgados, que son 
los representantes legales del Fisco.

Estos podrán comisionar, para la visita 
de Notarías determinadas, á los Jueces 
de paz del punto donde exista el protocolo 
que haya de inspeccionarse.

Art. 109. También podrán las.Jnntas 
directivas de los Colegios encargará alguno 
ó algunos de los individuos colegiados visitas 
de inspección á Notarías determinadas, á 
fin de corregir los defectos ú omisiones 
subsanables en la manera de escribir y 
conservar los instrumentos y protocolos, y 
de asegurarse del exacto y uniforme cum
plimiento de las obligaciones notariales en 
todo el territorio, impoiiendo la Junta las 
correcciones que estime y eslen en sus fa
cultades.

TITULO IX.

De la organización y disciplina de los No
tarios y de las correcciones gubernativas.

Art. 110. Se establece Colegio de 
Notarios en cada una de las poblaciones 
en que reside Audiencia, y se titulará: 
Colegio notarial del territorio le.......

Art. 111. Los Colegios Notariales es
tarán regidos por Juntas directivas com
puestas de: ■

Un Presidente con el nombre de deca
no del Colegio.

Dos Censores.
Un Tesorero.
Un Secretario.
Art. 112. No podrán ser elegidos pa

ra los anteriores cargos mas que Notarios 
que residan en la copita! del territorio, y 
se elegirán á pruralidad de votos por todos 
los Notarios colegiados.

Los Notarios que no residan en la ca
pital podrán remitir su voto en pliego cer
rado.

Art. 113. Los cargos pira la Junta 

directiva serán trienales, obligatorios, ho
noríficos y gratuitos.

La elección se verificará desde el dia 
15 al 24 de diciembre si fuere gene
ral, y los electos tomarán posesión desde 
1.° de enero siguiente. Si mese para un 
cargo determinado, se verificará dentro 
de los 30 dias de haberse producido la 
vacante del mismo, y para el tiempo que 
reste del trienio hasta la total renovación 
de la Junta.

Art. 114. Las Juntas directivas ele
girán un Notario en cada distrito, que se 
llamará Delegado, y otro para que le sus
tituya, con el nombre de Subdelegado. Por 1 
medio de estos mantendrán las Juntas 
directivas la mas rigorosa disciplina entre 
todos los Notarios; uniformarán la prác
tica y velarán por el mejor servicio públi
co y por el decoro de la clase. El cargo 
de Delegado de un distrito durará tres 
años, pero la Junta podrá reelegir al mismo 
Notario.

Este cargo es también honorífico, gra
tuito y obligatorio fuera del caso de ree
lección.

Art. 115. Los Notarios en su organi
zación disciplinaria dependen de! Juez de 
primera instancia del partido, de la Junta 
directiva de su Colegio, de la Sala de go
bierno la de Audiencia terrilorUI y de la 
Dirección general del Regislto y del Nota
riado en el ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 116. Ademas de Ls facultades 
que se conceden á las Juntas directivas de 
los Colegios por el art. 43 de la ley, ten
drán las siguientes:

1 .a Comunicarse oficialmente con la 
Dirección general del Registro y del Nota
riado.

2 .a Comunicarse igualmente con las 
Juntas de los demas Colegios, á iin de pre
parar de un modo igual las noticias, datos 
é informes que el Ministerio, la Dirección 
general ó los Regentes y Fiscales de las 
Audiencias puedan reclamar por cualquier 
motivo.

3 / Prevenir ó conciliar las cuestiones 
que se susciten entre Notarios por razón de 
su cargo.

4 .a Formar el presupuesto anual de los 
gastos gubernativos del Colegio, imponien
do á cada uno de los Colegidles Id cuota 
con que debe contribuir á los mismos, y 
que no escederá, en una ó diferentes exac
ciones anuales de las sumas siguientes:

i A Notario residente en Madrid, 300 rs.

instancia de! Promotor fiscal ó de oficio. De 
su resolución no habrá otro recurso que el de 
queja á la Sala de gobierno de la Audiencia.

Art. 118. Contra las Juntas directivas 
de los Colegios pueden proceder las Satas 
de gobierno de las Audiencias á instancia 
del Fiscal de S. M. ó de oficio, imponien
do á aquellas multas hasta en la cantidad 
de 100 duros, y las demas coi l ecciones 
disciplinarias establecidas en la ley. De la 
resolución de las Salas de gobierno podrán 
las Juntas de los Colegios acudir en queja 
al ministro de Gracia y Justicia, el cual 
podrá alzar ó rebajar la corrección impues
ta, pero nunca agravarla.

Art. 119. Contra las resoluciones de 
la Junta directiva en virtud del art. 43 de 
la lev, habrá recurso de queja á la Sala de 
gobierno de las Audiencias.

Art. 120. Los recursos de queja de 
que tratan los artículos anteriores, respec
to á imposición de multas, no serán nunca 
admitidos si no se acreditase préviamente 
el pago de las mismas.

Art. 121. Como medio coercitivo po
drá también la Dirección general del Re
gistro y del Notario imponer multas hasta 
en cantidad de 100 duros á las Juntas di- । rectivas de los Colegios y á los Notarios.

Art. 122. Formarán el fondo pecu

A Notario residente en capital 
diencia, 200 rs.

A Notario residente eo capital 
vincia, 160 rs.

A Nolatio residente en capital 
trito, 100 -s.

A los demas Notarios, 50 rs.
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5 .a Imprimir, repartir y hecer efecti
vo el importe de los sellos para las legali
zaciones, exigiendo á los Notarios cuenta 
de ellos. •

6 .a Recaudar é invertir los fondon del 
Colegio, dando cuenta y razón anual jus
tificada á la Dirección general.

Será ademas obligación de las Juntas 
formar y conservar espediente personal de 
cada Notario, con nota sobre sus vicisitu
des, méritos y servicios; así como llevar 
todos sus acuerdos en libro foliado, auto
rizado por el Decano y el Secretario.

Las domas atribuciones de las Juntas y 
de cada uno de sus individuos no espresa- 
das en la ley ni en este reg'amento, se de
signarán en las ordenanzas particularas y en 
circulares generales, según los casos que 
ocurran.

Art. 117. Los Jueces de primera ins
tancia, á prevención con las Juntas directivas 
de los Colegios, procederán á la aplicación 
de las correcciones disciplinarias que deban 
imponerse ó los Notarios de su distrito á

niario de los Colegios á cargo del Tesorero.
l .° La cuota repartida á los Notarios, 

con a: reglo al art. 117.
2 .° Él importe de los sellos de lega

lizaciones. .
3 .° La parte de derechos arancelarios 

que los Notarios en Junta general del Cole
gio acordaren por mayoría absoluta, pré- 
via aprobación del Gobierno de S. M.

Art. 123. Los Colegios de Notarios 
podrán reunirse en Junta general en la ca
pital del territorio solo para tratar en asun
tos de interes de la clase ó del ejercicio de 
la profesión.

La Junta general no podrá convocarse 
si no por la Dirección general del ramo á 
instancia de la respectiva Junta directiva 
de cada Colegio.

Esta presidiiá la general, a no ser que 
la Dirección nombre, romo podrá hacerlo, 
persona autorizada que presida.

Las sesiones de la Junta general no po
drán durar mas de ocho dias.

A la Junta general pothán coñcunir con 
voz y voto los Notarios del territorio, cuan
do no sean únicos en su residencia, y los 
de resideni'ia de varia* Notarías, dejando 
en aquella Notarios que atiendan al ser
vicio público.

Los Notarios que no acudan á la Junta 
general podrán enviar su voto escrito y 
cerrado, ó delegar sus facultades en algu
no de los que acudan.

TITULO X.

De las traslaciones, permutas, licencias, re
nuncias, sustituciones é imposibililaciones de 

los Notarios.

Art. 124. El Gobierno podrá, si lo 
tuviere á bien, trasladar los Notarios á su 
instancia, como premio y habiendo va
cante: .

l.° A Notaría de residencia en Ma
drid, optando á ella Notarios que hayan 
ejercido con buena nota en capital de ter
ritorio ó de provincia por mas de ocho 
años, y que no hayan cumplido los 60 de
edad.

2.° A Notaría en capital de territorio
notarial ó de provincia, comprendida en el 
mismo, optando á ella los Notorios que 
hayan ejercido con buena nota, por mas 
de doce años, en el propio tcnilorio del 
Colegio donde exista la vacante.

3.° A Notaría en capital de distrito, 
■ optando á ella Notarios de mas de cuatro

años de residencia en el mismo.
Art. 125. Cada vacante no podrá pro

ducir mas que una traslación, y la vacante 
que de esta resulte se proveerá con arre
glo á las disposiciones del tít. 3.° de este 
reglamento.

Art. 126. Los Notarios no podrán so
licitar traslación sin acreditar que poseen 
la renta necesaria para la Notaría á que 
aspiren, con-atreglo al art. 37, ni después 

| de publicada en la Gacela la Notaría va-
cante.

Art. 127. Para conceder la traslación 
de un Notario se oirá previamente á las 
respectivas Salas de gobierno de las Au
diencias y á las Juntas directivas de los 
Colegios.

Art. 128. A cada Notario que sea 
trasladado se le espedirá nuevo título, que 
unirá al primitivo que hubiese obtenido, y 
en que conste su juramento con arreglo al 
art. 42, uniendo también por órden de 
fechas los demas títulos que se le hubiesen 
espedido, si hubiere sido trasladado mas de 
una vez.

Todos, ménos el último, llevarán nota 
de cancelación.

Esceptuando el juramento, que no se 
repetirá, se observará con los títulos de 
traslación de Notarios lo prescrito en este 
reglamento para con los títulos primi
tivos.

Art. 129. Ningún Notario podrá ser 
trasladado contra su voluntad fuera del 
territorio notarial: dentro del mismo po
drá serlo por justa causa, acreditada en 
espediente gubernativo, previa audiencia 
de la Sala de gobierno. E>td, para evacuar 
su informe, podrá, si lo estimare conve
niente, oir a! interesado.

Art. 130. Solo en casos de utilidad 
pública, á juicio de la Dirección general, 
prévios informes de las Salas de gobierno 
y de las Juntas directivas de los Colegios, 
y teniendo en cuenta la edad, salud y 
otras condiciones de los interesados, po
drá el Gobierno de S. M. conceder per
mutas entre Notarios de diferentes terri- 
toiios notariales.

Art. 131. Por ménos de cinco dias 
podrán los Notarios ausentarse de su No
taría. no teniendo redamado su ministe
rio y dando cuenta al Notario delegado 
del distrito.

Si este ó las Autoridades judiciales y 
administrativas observasen por parte de al- 
nun Notario abuso de esta autorización, 
darán cuenta á la Junta directiva del Co
legio y al Juez de primera instancia del 
partido paia que á prcvencioo corrijan el 
abuso.

Para ausentarse los Notarios hasta por 
15 dias de la demarcación de su cargo ne- 
cesitaián obtener licencia del Juez de pri- 
merainstancia del partido, que la concederá 
prudentemente y con conocimiento de causa, 
dando cuenta al Regente de la Audiencia.

Para ausentarse los Notarios hasta por 
dos meses debeián acudir por conducto del 
Juez de primera instancia del partido, con 
solicitud documentada sobre los motivos 
de la licencia, al Regente de la Audiencia 
territorial, que podrá negaila. reducir el 
término ó concederla, prévios los informes 
que estime. En caso de concesión, la ór
den se dirigirá al Juez de primera instan
cia del partido, quien la remitirá al inte
resado, dando conor¡miento al decano de 
la Junta directiva del Colegio, y cuenta 
á la Dirección general. Dicho nteresado 
no podrá hacer uso de la licencia sin ha
ber puesto á continuación del último ins
trumento de su protocolo corriente nota 
fechada y firmada del dia en que se au
sente, y fecha de la licencia concedida, 
haciendo lo mismo respectivamente á su 
vuelta.

M.C.D. 2022



Para que un notario pueda ausentarse 
de su Notaría por mas de dos meses, ne
cesita licencia Real, llevando la instancia 
el curso que queda dicho, y remitiendo los 
Regentes el espediente con informe á la 
Dirección general del Registro y del No
tariado para la resolución definitiva.

Art. 132. Los Notarios pueden re
nunciar su Nolaiía, pero no en favor de 
persona determinada. Las facultades y obli
gaciones de Notario renunciante no ce- | 
sarán mientras de Real orden no se haya 
admitido dicha renuncia.

Art. 133. En los casos de imposibilidad 
temporal de un Notario, este podrá desig
nar para que le sustituya á otro de la mis
ma residencia.

Si no hubiere otro, le sustituirá el de 
la residencia mas inmediata. En lo demas 
relativo á estos casos se procederá con ar
reglo el art. 6.° de la ley.

Art. 13L La sustitución de que trata 
el art. 6.° de la ley se entiende que es in
terina. En su consecuencia, no es obliga- | 
loria la traslación de protocolos á la Nota- j 
ría del sustituto, pero este recogerá la lla
ve del sitio en que se custodien, y adopta
rá las demas precauciones que estime pru
dentes para seguridad de los mismos. Los 
documentos que autorice como sustituto 
se protocolarán en la Notaría del sustitui
do. Aquel espresará las causas y abonará 
á este la mitad de los derechos devenga
dos en la sustilucion.

Art. 135. Cuando un Notario se im
posibilite habitualmente, teniendo mas de 
60 años y habiendo servido el cargo por 
espacio de 20, podrá solicitar que se de
clare vacante su Notaría, con la obligación 
en quien la obtengan de satisfacerle, mien
tras viva, una pensión, cuya cantidad se 
designará en cada caso, espresando este 
gravamen en el anuncio que se haga para 
la provisión de la vacante, con arreglo al 
art. 9.°

Art. 136. Si el Notario se inutilizare 
por los motivos señalados en el art. 46 de 
la lev, podrá usar de la facultad que se le 
concede en el anterior, aunque no tenga 
la edad ni años de ejercicio prescritos, pe
ro en este caso perderá el derecho á la 
pensión de que trata dicho arteulo 46 de
la ley. .

Art. 137. Las Juntas directivas de los 
Colegios podrán acordar, de los fondos de 
los mismos, la concesión de una cantidad 
determinada y por una voz al Notario que 
hubiere hecho espensas por salvar su archi
vo, ó el de otro Notario, de inundación, in
cendio ú otra fuerza mayor, aunque no se 
hubiese inutilizado ni hubiere padecido 
lesión personal.

Art. 138. Las Juntas directivas de los 
Colegios podrán refomar el Monte-pio de 
los mismos, ó establecerlo en el territorio 
donde no existiere, con anuencia de los in
teresados y sujentando su reglamento á la 
aprobación de la Dirección general del Re
gistro y del Notariado.

Art. 139. Continuarán en vigor las 
prácticas religiosas y las de órden y ritua
lidad interior de los susprimídos Colegios 
en cuanto no se opongan á la ley y á este 
reglamento.

Los actuales Colegios que no las tuvie
ren podrán establecerlas á imitación de los 
otros, y todos podrán reformar ó redactar 
de nuevo las ordenanzas de su régimen in
terior con aprobación de la Dirección ge
neral del Registro y del Notariado.

APÉNDICE. ‘

Artículos reglamentarios para el cumpli
miento ele las disposiciones transitorias 

de la ley.
Artículo l.° Se entienden ya con el

nombre de Notarios, y deben titularse ta
les, lodos los individuos con fe pública 
eslrajudicial que se hallaron colegiados.

Art. 2? Los Notarios que hoy desem
peñan Escribanías de Cámara continuarán 
verificándolo, conforme á la primera de 
las disposiciones transitorias de. la ley; 
siendo debido su título á la propiedad del 
oficio, podrán nombrar habilitado que 
reuna las circunstancias legales.

Los Notarios que hoy intervinieren en 
lo judicial como actuarios, continuarán 
desempeñando uno y otro cargo, confor
me á la mencionada primera disposición 
transitoria; pero podrán renunciar á in
tervenir en lo judicial, proponiendo per
sona que los sustituya en esta parte.

Si el sustituto falleciere, ó dejare por 
cualquier causa de desempeñar el cargo 
para que fué nombrado, podrá el susti
tuido, toda vez que sea dueño del oficio 
de donde trae origen su derecho, ó quien 
le haya sucedido, proponer otro ú otros 
sucesivos en iguales términos. ,

La facultad de proponer sustituto para 
las acluaciones judiciales que comprende' 

' este articulo, se entenderá ostensiva ¡am- 
: bien á las personas que se hallan sirvien

do la Notaría en la segunda vida por vir
tud de lo establecido en la sesta de las 
disposiciones transitorias de la ley, toda 
vez que no se disminuyen por- dicha sepa
ración los derechos sancionados en la ley; 
pero una vez separado el cargo de Nota
rio del de Escribano actuario, á virtud de 
lo establecido en este artículo, no podrán 
volverse á reunir en una misma pesona.

i Art. 3? Las personas que los Nota
rios, de que trata el artículo anterior, 
propongan con el fin espresado, deberán 
ser mayores de 25 años, de buena con
ducta y tener concluida la carrera del No
tariado. Estas obtendrán, en su consecuen
cia, título de Escribanos actuarios, previo 
examen de idoneidad á satisfacción del 
respectivo Juez de primera instancia.

Art. 4? El Gobierno, no obstante lo

licencias para que los Notarios ejercerían 
en punto determinado, concedidos hasta la 
fecha por Autoridades ó corporaciones que 
tuvieran este derecho, surtirán su afecto 
durante las concesiones actuales, prohi
biéndose otras ó prorogar las existentes.

A't. 12. Las vacantes á que pueden 
aspirar los pasantes matriculados, confor
me á la 9.a de las disposiciones transito
rias de la ley, no se entienden con relación 
al número de Notarios que ahora ha de fi
jarse, sino con relación al número desig
nado por las antiguas disposiciones.

Art. 13. Los Escribanos de jurisdic
ciones privativas que tenían derecho á 
plaza reservada en los antiguos colegios 
de Notarios, se consideran en el mismo 
caso que los pasantes matriculados de que 
trata la ley: los mismos Escribanos que 
por servicios prestados, por costumbre, 
por reversión de Escribanías enajenadas ó 
por otras razones de equidad se creyeren 
con derecho á Notaría, podrán acudir so
licitándola en el término de 90 dias, con
tados desde la fecha de este reglamento. 
El gobierno resolverá favorable ó negali- 
vamente, según lo estimare equitativo. 
Trascurrido dicho plazo, no tendrán cur
so tales instancias.

Art. 14. Las Notarías servidas en la 
actualidad seguirán con la demarcación 
que tienen miénlras no vacaren y no exis
tiere dueño que pida su ejercicio con ar
reglo á la ley. A medida que. fueren va
cando ó incorporándose al Estado, se irá 
formando con ellas la demarcación de las 
nuevas Notarías que han de establecerse 
según la referida ley.

Art. 15. Los dueños de oficios de la 
fe pública, de que trata la sesta de las dis- 
posi- iones transitorias de la ley, usarán 
del derecho que esta les concede cuando 
sus propiedades constituyan toda la nota
ría vacante que deba proveerse en los pue
blos ó distrito en que tengan su propie
dad. Si no comprendiese toda la demarca
ción de la nueva Notaría, solo tendrán de
recho á ejercer el oficio, según la disposi
ción citada, en el territorio ó punto que 
su cédula de propiedad les señale.

Los que acepten la ¡ndemnizacion ofre
cida por dicha base sosia, entrarán en las 
Notarías vacantes que dejen respectivamen
te ios anteriores servidores de los mismos 
oficios renunciados. En ningún caso se 
admitirán renuncias de oficios de una lo
calidad para obtener Notarías de otras de
marcaciones.

Art. 16. No se admitirán á reversión 
por el ejercicio de Notarías, oficios enaje
nados que no dieran derecho á ejercer la 
fe nubÜca estrajudicial completa, ni los de 
jucisdic"iones privativas, aunque tuviesen 
Nolacía aneja.

Art. 17. Los oficios enajenados cuya

dispuesto en los artículos anteriores, po
drá nombrar con arreglo al reglamento 
de Juzgados, Escribanos actuarios donde 
lo exijan las necesidades de la administra
ción de justicia, debi -ndo tener los nom
brados las cualidades espresadas.

Art. 5? Los Notarios que á la publi
cación de la ley de 28 de mayo se hallaren 1 
sirviendo cargos de Real nombramiento, 
no incompatibles entonces con la profe
sión notarial, podrán continuar desempe
ñándolos hasta que se reduzca el número 
de Notarios de su residencia al número 
señalado por reglamento.

Art. 6 ® Los Notarios que ademas 
sean Escribanos criminalislas retribuidos 
por el Estado, se considerarán compren
didos en el artículo anterior.

Art. 7p Los Notarios que hoy ejer
cieren cargos que ya fueron incompatibles 
con su profesión por disposiciones ante
riores á la ley de 28 de mayo, optarán 
inmediatamente por uno ú otro.

Art. 8? Los Notarios habilitados ac
tualmente para ejercer en punios determi
nados, á mas de los de su titulo, conti
nuarán verificándolo, mientras otra cosa 
no se disponga en cada caso particular.

Art. 9® Los Notarios actuales podrán 
ejercer por ahora dentro del distrito ju
dicial en todos los pueblos que no perte
nezcan á Notaría servida, ó para los coa-
les no haya Notario espresamente habi
litado.

Art. 10. Los Notarios sin fija residen
cia, ó en virtud del titulo de las antiguas 
Notarías de reinos, ejercerán por ahora, 
sin sujeción á distritos judiciales, con ar
reglo á sus mismos títulos, donde no hu
biere Notarios de fija residencia, ó con 
permiso de estos si los hubiere propieta
rios ó habilitados. En el primer caso pío • 
tocolarán en la Notaría mas cercana al 
punto en que hubiesen autorizado; en el 
segundo en la Notaría del propietario ó 
habilitado.

El Goiberro podrá colocarlos en Nota
ría vacante de fija residencia.

■ Art. 11. Los llamados recudimentos ó 

dos de aquella obligación.
Art. 21. Podrán ser admitidos á re

versión los oficios de la le publica, aun
que sean procedentes de los estinguidos 
señoríos, si hubieren sido confirmados con 
pago de valimiento posteriormente á la 
promulgación de alguna de las leyes de 
1811 ó de 1837, que i raían de dichos se
ñoríos, ó en alguno de los inlérvalos en 
que estas no rigieron.

Arí. 22. A mas de los documentos con 
que se justifique la propiedad del oficio 
que se intente revertir, se presentará ori
ginal alguna de las tres últimas cédulas de 
ejercicio despachadas á cualquiera de los 
servidores de aquel. Si no se pudiere pre
sentar original bastará copia espedida por 
el Teniente-Canciller mayor del Real Sello.

Art. 23. Los dueños de las antiguas 
Contadurías de Hipotecas, que tengan de
recho á ndemnizacion con arreglo al de
creto de 12 de julio de 1861 se conside
ran como si lo fuese de oficio enajenado 
de reversión admisible si optaren por ejer
cer Notaría en el punió donde fueron Con
tadores.

Art. 24. Con los documentos que acre
diten los estremos de que traían los artí
culos anteriores, podrán continuarse y 
terminarse los espedientes .sobreseídos por 
las Audiencias á consecuencia de la Real 
orden circular de 30 de mayo de este .año.

No podrán incoarse ante las Salas de 
gobierno nuevos espedientes de esta ,clase 
mientras así no se mande de Real orden 
para cada uno de ellos.

Art. 25. Los aspirantes á ejercer el 
cargo de Notario que antes ó después de 
la publicación de la ley de 28 de mayo de 
1862 hubieren sido ó fueren presentados 
por corporaciones ó particulares que tu
viesen este derecho para servir los oficios 
que han de ser reincorporados al Estado 
con arreglo á la disposición 6.a de las 
transitorias de la ley, acreditarán su edad, 
tener la carrera del Notariado concluida, 
ser de buena conducta según certificación 
de la Junta directiva del Colegio territorial 
á que intenten pertenecer, y haber sido 
aprobados en el exámen que habrán de 
sufrir ante la misma Junta, y que será 
igual al acto de la oposición preparatoria, 
escepto cuando fuesen Abogados ó hu
biesen ejercido ya la fe pública.

Solamente se entenderán relevados los 
mencionados aspirantes de, acreditar la 
renta y de entrar por oposición en el ejer
cicio de la Notaría. .

Art. 26. El Gobierno resolverá equi- 
i lativamente en todos los casos especiales 

de Notarios que de buena fe se hallen ejer
ciendo con títulos caducados, ó con atri
buciones escesivas por los antiguos nom
bramientos particulares ó con estralimi- 
ta ion del*territorio de sus oficios.

Art. 27. Las escrituras sobre ventas de 
bienes nacionales y otras autorizadas des
pués de la publicación de la ley del Nota
riado sin haberse observado todas ó al
gunas de las prescripciones de la misma 
por no haberse publicado los reglamentos 
para ello, conservarán su fuerza y validez 
si se hubiesen autorizado con los requisi
tos y formalidades anteriores á la sanción 
de la ley del Notariado.

Art. 28. Destinándose en muchas loca
lidades el producto de los sellos de lega
lizaciones al sostenimiento de las cargas 
de los Monte-píos establecidos, seguirán 
considerándose como londos de cada uno 
de ellos los ingresos que por tal concepto 
tuvieren, no obstante lo dispuesto en el 
pánafo segundo del art. 122 de este re
glamento hasta que se reformen los exis
tentes ó se conslitoyan de nuevo. ,

Lo que se recaude por sellos invertidos 
en localidades donde no se hubieren usado 
hasta el dia, ó en las que no estuvieren 
establecidos ios Montes-píos se considera
rá desde luego como fondo del Colegio 
notarial, pero llevándola oportuna cuenta 
separada á cada distrito á fin de poderlo 
tener en consideración en su dia.

Las Juntas directivas se pondrán de 
acuerdo con las de los Monte-píos para 
la ejecución de lo aquí prevenido, consul-

reversion se proponga deberán ofrecerse 
v reveri.it en pleno dominio libres de cen
sos y cargas, reunida la propiedad de los 
misinos en una sola persona, con las cua
lidades legales en esta para disponer de su 
derecho.

Arí. 18. En los oficios reverlibles cu
yos dominios directo úiil pertenezcan á di
ferentes personas, el que posea el segundo 
tendrá derecho á obtener del que posea 
el primero la adquisición de este ó su re
nuncia perpéiua, indemnizándole en la 
forma que estipulen: si no mediare conve
nio, la inderqnizacion se verificará con ar
reglo á los capítulos 6 ®, 7, 8, y 9 .° 
de la ley 24, til. 15, libro 10 de la Noví
sima recopilación, formando por tipo del 
capital, cuando no constare en los títulos 
de propiedad, el que apareciere de las cé
dulas de confirmación.

Art. 19. Guando por efecto de leyes ó 
disposiciones vigentes se hallare ya rever
tido á la nación el dominio directo, bas
tará que se ofrezca la reversión del útil 
del modo ya establecido.

Art. 20. Solo serán admitidos á re
versión los oficios que con arreglo á la 
ley ó Real cédula de 6 de noviembre de 
1799 se hallen confirmados, con pago de । valimiento ó suplemento en su caso, á no 

* ser que se justificare haber sido csceptua-
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lando, á falta de conformidad, á la Direc
ción general del Registro y del Notariado.

ArL 29. Las actuales Juntas interinas 
de los Colegios territoriales de Notarios 
dispondrán la elección de las Juntas de 
los mismos, conforme á reglamento, para 
que empiecen á ejercer definitivamente sus 
funciones desde el dia 15 de enero pró
ximo.

Art. 30. El presente reglamento y su 
apéndice quedarán en observancia desde e! 
mismo dia 15 de enero de 1863.

Aprobado por S. M.—Madrid 30 de di
ciembre de 18C2.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

MODELO NÚM. l.o
Minuta del titulo de Notario.

Doña Isabel II etc. .
Por cuanto habéis hecho constar en la 

forma establecida que concurren en vos los 
requisitos y circunstancias prevenidas en 
las leyes para obtener y ejercer el cargo 
de Notario en el Colegio territorial de los 
de...... , y atendiendo á que se halla va
cante la Notaría.........

Por tanto, vengo en elegiros y nombra
ros á vos I)......................... Notario Real
y público, con residencia en...................... ,
á fin de que desempeñáis fielmente el car
go de tal Notario en dicho punto y en los 
demas pueblos del distrito, con arreglo al 
art. 8. ° de la ley.

En su consecuencia os facultamos para 
elegir signo, con el cual, recordando vues
tra fe y obligaciones, daréis carácter for
mal de instrumento piiblico á los docu
mentos que autorizareis, observando lo 
mandado en las leyes y reglamentos, todo 
á cargo del solemne juramento que ha
béis de prestar ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia de................... , y teniendo
vos muy presente la responsabilidad moral 
y legal que aquel ha de imponeros.

Y por esperar que seréis fiel y exacto 
Notario, hemos mandado se despache á 
vuestro favor la presente Real cédula, re- 
frend da por nuestro ministro de Gracia 
y Justicia, Notario mayor del Reino, y da
da en.......... a.... de............  de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido Don Buenaventura 
Ventos, Diputado á Cortes por el distrito 
de Olot, provincia de Gerona,

Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito, con arreglo 
á la ley de 18 marzo de. 1816 y su adicio- 
n-al de 16 de febrero de 1819.

. Dado én Palacio á treinta y uno de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.

MODELO NUMERO V

Minuta á que se han de arreglar los índices mensuales.

Colegio notarial del territorio de................

PROVINCIA DE DISTRITO DE

Notaría de Don 
con residencia en

In d ic e de las escrituras matrices que durante el mes de...............  de este presente año se han autorizado y constan en el proto
colo corriente de esta Notaría.

Habiendo fallecido D. Felipe Benicío 
Díaz, Diputado á Cortes por el distrito de 
Vivero, provincia de Lugo,

Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito, con arreglo 
á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio treinta y uno de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
«Está rubricado de la Real mano.«El 
Ministro de la Gobernación José de Posa
da Herrera.

Número de órden 
del 

doc-umento protocolado.
Lugar y dia. de

Nombres 
los otorgantes.

Idem los testigos ■ 
instrumentales y de cono

cimiento.
Objeto de la escritura.

Doscientos sesenta y uno. <
Alquería 

no de 
agosto.

del Rio térmi-
Alcalá, 3 de D...... D............ testigo de cono-

■ cimiento.......................
rVenta de casa 
. jon á D.

en Torre-

Doscientos sesenta y dos.-^ Alcalá, 4 de agosto........ D........

í........................... . .......... 1
Venta de una 

Alcalá.
huerta en-

Y no habiendo prole 
de..................  de..............

colado otras escrituras que las sspresadas en el eslado presente, lo firmo e n.................. á

Y la Sala de Gobierno de esta Escelen- 
tísima Audiencia ha acordado que se pu

Núm. 5506.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento 
de Marina de Cartagena Presidente de su 
Junta económica etc.—Hace saber: que 
en virtud de Real orden de I i del actual 
se saca á pública licitación el acopio en 
los trei arsenales de la península de 150 
perchas, 500 perchas de pequeñas dimen
siones y otras piezas para arboladura de 
pino rojo de Niga, de superior calidad, 
bajo el pliego de condiciones especiales 
formado al intento, que con el modelo 
de proposición se hallan insertos en la Ga
ceta de Madrid del miércoles 2í del cor
riente, observándose en lo domas las con
diciones generales aprobadas por S. M. 
en otra Real orden de 27 de abril de es
te año, publicadas en dicho periódico ofi
cial del dia í de mayo siguiente y todo se 
halla de manifiesto en la escribanía princi
pal de Marina de esta capital al cargo del 

bliquen por medio del Boletin oficial de esta 
provincia para conocimiento de los funcio
narios á quienes incumba su cumplimien

infrascrito. Y para el remate que simultá
neamente ha de tener lugar ante la Junta 
consultiva de la Armada en la corte y las 
económicas de los departamentos de Cá
diz, Ferrol y este Cartagena, está señala
do el dia 26 de enero próximo venidero á 
la una de su tarde á cuja hora deberá 
principiar el aclo.=Carlagena 27 diciem- । 
bre de 1862.—Por mandado de S. E.= 
José María de Tapia.=Antonio Estrada. 
=Es copia.=Ciríaco Muller.

Núm. 5507.
El Capitán general del departamento de 

Marina de Cartagena, Presidente de su 
Junta económica etc. etc.=Hace saber: 
Que en virtud de Real orden de 17 del i 
actual se saca á pública licitación la reme
sa de L000 toneladas inglesas de carbón 
de piedra, con destino al puerto de Santa 
Isabel, en la isla de Ferando Poó, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de propo- 
siciun, que literalmente se insertan en la I 

to. Palma 7 de enero de 1863.—Pedro 
Alcolver.

Gaceta de Madrid del martes 23 del cor
riente, núm. 357; observándose ademas lo 
establecido en las condiciones generales, 
aprobadas por S. M. en otra Real orden , 
de 27 de abril último, publicadas en la 
Gaceta de í de majo del año actual, todo 
lo cual se halla de manifiesto en la escri*- 
banía principal de Marina de este departa
mento al cargo del infrascrito. Y para el 
remate que ha de tener lugar simultánea
mente ante la Junta consultiva de la Ar
mada en la corte y las económicas de los 
departamentos de Cdiz, Ferrol y este de 
Cartagena, se ha señalado el dia 2í de 
enero del año próximo venidero de 1863 
á la una de su tarde, á cuya hora prin
cipiará el acto. Lo que se anuncia por el 
presente para la concurrencia de licitado- 
res. Cartagena 27 de-diciembre de 1862. 
= Por mandado de S. E.=José Mario de 
Tapia.«Antonio Estrada.=Es copia.= 
Ciríaco Muller. ■

Habiendo renunciado D. Narciso Amet- 
ller el cargo de Diputado Cortes por es- 
distrito de Palma provincia de las Baleares, 

Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito, con arreglo 
á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á dos de enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.«Está rubri
cado de la Real mano.«El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

(Gaceta del 3 de enero.)

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA
DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.*

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por

Eu s e b io Fr e ix a ,

autor de otras guias de Administración mu
nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los conlribujentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números 1 .o, 2.°, 
3.° y 4o, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicada 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librerío 
de esta imprenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.
Manual, modelos y tabla para los re

partimientos individuales, según el Rea 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.*’ y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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